		
	Recurso de revisión:
	09278/INFOEM/IP/RR/2019 y ACUMULADOS

	Recurrente:
	RECURRENTE

	Sujeto obligado:
	Ayuntamiento de Zumpahuacán

	Comisionado ponente:
	José Guadalupe Luna Hernández





	Recurso de revisión:
	09278/INFOEM/IP/RR/2019 y ACUMULADOS

	Sujeto obligado:
	Ayuntamiento de Zumpahuacán

	Comisionado ponente:
	José Guadalupe Luna Hernández



	LÍNEAS ARGUMENTATIVAS	
DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho humano de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

DE LA GARANTÍA DE PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. Los sujetos obligados tienen el deber de entregar la información solicitada en los términos en los que esta fue generada, poseída o administrada.

DE LA ELABORACIÓN DE LAS VERSIONES PÚBLICAS. Los Sujetos Obligados  deberán de elaborar las versiones públicas respecto de aquella información que considere susceptible de clasificarse, debiendo de considerar las formalidades que establece la normatividad aplicable, entre las cuales se encuentra la emisión del acuerdo respectivo del comité de transparencia, el que deberá adjuntarse a la respuesta, de lo contrario se consideran documentos alterados o de clasificación fraudulenta. 
INFORMACIÓN CONFIDENCIAL, CLASIFICACIÓN DE LA. Si la información con la que se pueda responder a una solicitud de información, contiene datos personales se deberá de realizar su clasificación como información confidencial, atendiendo las formalidades establecidas por la Ley de la materia y los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, de manera previa a su entrega al solicitante, de lo contrario los servidores públicos involucrados incurrirán en responsabilidad.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha cinco (05) de marzo de dos mil veinte.
VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivos de los recursos de revisión 09278/INFOEM/IP/RR/2019,  09279/INFOEM/IP/RR/2019, 09280/INFOEM/IP/RR/2019, 09281/INFOEM/IP/RR/2019, 09282/INFOEM/IP/RR/2019, 09283/INFOEM/IP/RR/2019, 09284/INFOEM/IP/RR/2019, 09285/INFOEM/IP/RR/2019, 09286/INFOEM/IP/RR/2019, 09287/INFOEM/IP/RR/2019, 09288/INFOEM/IP/RR/2019, 09289/INFOEM/IP/RR/2019, 09290/INFOEM/IP/RR/2019, 09291/INFOEM/IP/RR/2019, 09292/INFOEM/IP/RR/2019, 09293/INFOEM/IP/RR/2019, 09294/INFOEM/IP/RR/2019, 09295/INFOEM/IP/RR/2019, 09297/INFOEM/IP/RR/2019, 09298/INFOEM/IP/RR/2019, 09299/INFOEM/IP/RR/2019, 09300/INFOEM/IP/RR/2019, 09301/INFOEM/IP/RR/2019, 09302/INFOEM/IP/RR/2019, 09303/INFOEM/IP/RR/2019, 09304/INFOEM/IP/RR/2019, 09305/INFOEM/IP/RR/2019, 09306/INFOEM/IP/RR/2019, 09307/INFOEM/IP/RR/2019, 09308/INFOEM/IP/RR/2019, 09309/INFOEM/IP/RR/2019, 09310/INFOEM/IP/RR/2019, 09311/INFOEM/IP/RR/2019, 09312/INFOEM/IP/RR/2019, 09313/INFOEM/IP/RR/2019, 09314/INFOEM/IP/RR/2019, 09315/INFOEM/IP/RR/2019, 09316/INFOEM/IP/RR/2019, 09317/INFOEM/IP/RR/2019, 09318/INFOEM/IP/RR/2019, 09319/INFOEM/IP/RR/2019, 09320/INFOEM/IP/RR/2019, 09321/INFOEM/IP/RR/2019, 09322/INFOEM/IP/RR/2019, 09323/INFOEM/IP/RR/2019,  09324/INFOEM/IP/RR/2019, 09325/INFOEM/IP/RR/2019, 09326/INFOEM/IP/RR/2019, 09327/INFOEM/IP/RR/2019, 09328/INFOEM/IP/RR/2019, 09329/INFOEM/IP/RR/2019, 09330/INFOEM/IP/RR/2019, 09331/INFOEM/IP/RR/2019, 09332/INFOEM/IP/RR/2019, 09333/INFOEM/IP/RR/2019, 09334/INFOEM/IP/RR/2019, 09335/INFOEM/IP/RR/2019, 09369/INFOEM/IP/RR/2019, 09370/INFOEM/IP/RR/2019, 09371/INFOEM/IP/RR/2019, 09372/INFOEM/IP/RR/2019, 09373/INFOEM/IP/RR/2019, 09374/INFOEM/IP/RR/2019, 09375/INFOEM/IP/RR/2019, 09376/INFOEM/IP/RR/2019, 09377/INFOEM/IP/RR/2019 Y 09378/INFOEM/IP/RR/2019, promovido por una persona usuaria del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), quien no proporciono ningún nombre, seudónimo o carácter para poder ser identificado, por lo que en lo sucesivo será identificado en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Zumpahuacán, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 
[bookmark: _Toc3467400][bookmark: _Toc33617504]A N T E C E D E N T E S

1. El día diecinueve  (19) de noviembre de dos mil diecinueve, se presentaron ante el SUJETO OBLIGADO, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), las solicitudes de información pública registradas con los números, mediante las cuales se requirió:

	Número de solicitud
	requerimiento

	00088/ZUMPAHUA/IP/2019
	Solicito los recibos de nómina del personal de la Contraloría de la segunda quincena de febrero de 2019

	00090/ZUMPAHUA/IP/2019
	Solicito los recibos de nómina del personal de la Tesorería de la segunda quincena de febrero de 2019

	00091/ZUMPAHUA/IP/2019
	Solicito los recibos de nómina del personal de la Tesorería de la segunda quincena de febrero de 2019

	00092/ZUMPAHUA/IP/2019
	Solicito los recibos de nómina del personal de la Dirección de Administración da la segunda quincena de febrero de 2019

	00093/ZUMPAHUA/IP/2019
	Solicito los recibos de nómina del personal de la Dirección de Servicios Públicos de la primera quincena de febrero de 2019

	00095/ZUMPAHUA/IP/2019
	Solicito los recibos de nómina del personal de la Dirección de Seguridad Pública de la primera quincena de febrero de 2019

	00096/ZUMPAHUA/IP/2019
	Solicito los recibos de nómina del personal de la Dirección de Seguridad Pública de la segunda quincena de febrero de 2019

	00094/ZUMPAHUA/IP/2019
	Solicito los recibos de nómina del personal de la Dirección de Servicios Públicos de la segunda quincena de febrero de 2019

	00097/ZUMPAHUA/IP/2019
	Solicito los recibos de nómina del personal de la Dirección de Desarrollo Urbano de la primera quincena de febrero de 2019

	00089/ZUMPAHUA/IP/2019
	Solicito los recibos de nómina del personal de la Tesorería de la primera quincena de febrero de 2019

	00087/ZUMPAHUA/IP/2019
	Solicito los recibos de nómina del personal de la Contraloría de la primera quincena de febrero de 2019

	00099/ZUMPAHUA/IP/2019
	Solicito los recibos de nómina del personal de la Dirección de Desarrollo Económico de la primera quincena de febrero de 2019

	00101/ZUMPAHUA/IP/2019
	Solicito los recibos de nómina del personal de la Dirección de Obras Públicas de la primera quincena de febrero de 2019

	00100/ZUMPAHUA/IP/2019
	Solicito los recibos de nómina del personal de la Dirección de Desarrollo Económico de la segunda quincena de febrero de 2019.

	00102/ZUMPAHUA/IP/2019
	Solicito los recibos de nómina del personal de la Dirección de Obras Públicas de la segunda quincena de febrero de 2019

	00068/ZUMPAHUA/IP/2019
	Solicito los recibos de nómina del personal de la Dirección de Servicios Públicos de la primera quincena de enero de 2019

	 00105/ZUMPAHUA/IP/2019
	Solicito los recibos de nómina del personal de la Secretaría de Ayuntamiento de la primera quincena de marzo de 2019

	00106/ZUMPAHUA/IP/2019
	Solicito los recibos de nómina del personal de la Secretaría de Ayuntamiento de la segunda quincena de marzo de 2019

	00104/ZUMPAHUA/IP/2019
	Solicito los recibos de nómina de los Regidores de la segunda quincena de febrero de 2019

	00103/ZUMPAHUA/IP/2019
	Solicito los recibos de nómina de los Regidores de la primera quincena de febrero de 2019

	00098/ZUMPAHUA/IP/2019
	Solicito los recibos de nómina del personal de la Dirección de Desarrollo Urbano de la segunda quincena de febrero de 2019

	00086/ZUMPAHUA/IP/2019
	Solicito los recibos de nómina del personal de la Secretaría de Ayuntamiento de la segunda quincena de febrero de 2019

	00085/ZUMPAHUA/IP/2019
	Solicito los recibos de nómina del personal de la Secretaría de Ayuntamiento de la primera quincena de febrero de 2019

	00084/ZUMPAHUA/IP/2019
	Solicito los recibos de nómina de los Regidores de la segunda quincena de enero de 2019

	00083/ZUMPAHUA/IP/2019
	Solicito los recibos de nómina de los Regidores de la segunda quincena de enero de 2019

	00082/ZUMPAHUA/IP/2019
	Solicito los recibos de nómina de los Regidores de la primera quincena de enero de 2019

	00081/ZUMPAHUA/IP/2019
	Solicito los recibos de nómina del personal de la Dirección de Obras Públicas de la segunda quincena de enero de 2019

	00080/ZUMPAHUA/IP/2019
	Solicito los recibos de nómina del personal de la Dirección de Obras Públicas de la segunda quincena de enero de 2019.

	00079/ZUMPAHUA/IP/2019
	Solicito los recibos de nómina del personal de la Dirección de Obras Públicas de la primera quincena de enero de 2019

	00078/ZUMPAHUA/IP/2019
	Solicito los recibos de nómina del personal de la Dirección de Desarrollo Económico de la segunda quincena de enero de 2019

	00135/ZUMPAHUA/IP/2019
	Solicito los recibos de nómina del personal de la Dirección de Seguridad Pública de la primera quincena de abril de 2019

	00134/ZUMPAHUA/IP/2019
	Solicito los recibos de nómina del personal de la Dirección de Servicios Públicos de la segunda quincena de abril o de 2019

	00144/ZUMPAHUA/IP/2019
	Solicito los recibos de nómina de los Regidores de la primera quincena de abril de 2019

	00158/ZUMPAHUA/IP/2019
	Solicito los recibos de nómina del personal de la Dirección de Seguridad Pública de la segunda quincena de mayo de 2019

	00159/ZUMPAHUA/IP/2019
	Solicito los recibos de nómina del personal de la Dirección de Seguridad Pública de la segunda quincena de mayo de 2019

	00161/ZUMPAHUA/IP/2019
	Solicito los recibos de nómina del personal de la Dirección de Desarrollo Urbano de la segunda quincena de mayo de 2019

	00160/ZUMPAHUA/IP/2019
	Solicito los recibos de nómina del personal de la Dirección de Desarrollo Urbano de la primera quincena de mayo de 2019

	00157/ZUMPAHUA/IP/2019
	Solicito los recibos de nómina del personal de la Dirección de Seguridad Pública de la primera quincena de mayo de 2019

	00162/ZUMPAHUA/IP/2019
	Solicito los recibos de nómina del personal de la Dirección de Desarrollo Económico de la segunda quincena de mayo de 2019

	00156/ZUMPAHUA/IP/2019
	Solicito los recibos de nómina del personal de la Dirección de Servicios Públicos de la segunda quincena de mayo de 2019

	00163/ZUMPAHUA/IP/2019
	Solicito los recibos de nómina del personal de la Dirección de Obras Públicas de la primera quincena de mayo de 2019

	00155/ZUMPAHUA/IP/2019
	Solicito los recibos de nómina del personal de la Dirección de Servicios Públicos de la primera quincena de mayo de 2019

	00164/ZUMPAHUA/IP/2019
	Solicito los recibos de nómina del personal de la Dirección de Obras Públicas de la segunda quincena de mayo de 2019

	00154/ZUMPAHUA/IP/2019
	Solicito los recibos de nómina del personal de la Dirección de Administración da la segunda quincena de mayo de 2019

	00165/ZUMPAHUA/IP/2019
	1. Solicito los recibos de nómina de los Regidores de la primera quincena de mayo de 2019

	00170/ZUMPAHUA/IP/2019
	Solicito los recibos de nómina del personal de la Contraloría de la segunda quincena de junio de 2019

	00169/ZUMPAHUA/IP/2019
	Solicito los recibos de nómina del personal de la Contraloría de la primera quincena de junio de 2019

	00172/ZUMPAHUA/IP/2019
	Solicito los recibos de nómina del personal de la Tesorería de la segunda quincena de junio de 2019

	 00173/ZUMPAHUA/IP/2019
	Solicito los recibos de nómina del personal de la Dirección de Administración de la primera quincena de junio de 2019

	00174/ZUMPAHUA/IP/2019
	Solicito los recibos de nómina del personal de la Dirección de Administración da la segunda quincena de junio de 2019

	00175/ZUMPAHUA/IP/2019
	Solicito los recibos de nómina del personal de la Dirección de Servicios Públicos de la primera quincena de junio de 2019

	00171/ZUMPAHUA/IP/2019
	Solicito los recibos de nómina del personal de la Tesorería de la primera quincena de junio de 2019

	00177/ZUMPAHUA/IP/2019
	Solicito los recibos de nómina del personal de la Dirección de Seguridad Pública de la primera quincena de junio de 2019

	00176/ZUMPAHUA/IP/2019
	Solicito los recibos de nómina del personal de la Dirección de Servicios Públicos de la segunda quincena de junio de 2019

	00179/ZUMPAHUA/IP/2019
	Solicito los recibos de nómina del personal de la Dirección de Desarrollo Urbano de la primera quincena de junio de 2019

	00180/ZUMPAHUA/IP/2019
	Solicito los recibos de nómina del personal de la Dirección de Desarrollo Urbano de la segunda quincena de junio o de 2019

	00178/ZUMPAHUA/IP/2019
	Solicito los recibos de nómina del personal de la Dirección de Seguridad Pública de la segunda quincena de junio de 2019

	00196/ZUMPAHUA/IP/2019
	Solicito los recibos de nómina del personal de la Dirección de Servicios Públicos de la segunda quincena de julio de 2019

	00194/ZUMPAHUA/IP/2019
	Solicito los recibos de nómina del personal de la Dirección de Administración da la segunda quincena de julio de 2019

	00193/ZUMPAHUA/IP/2019
	Solicito los recibos de nómina del personal de la Dirección de Administración de la primera quincena de julio de 2019

	00192/ZUMPAHUA/IP/2019
	Solicito los recibos de nómina del personal de la Tesorería de la segunda quincena de julio de 2019

	00191/ZUMPAHUA/IP/2019
	Solicito los recibos de nómina del personal de la Tesorería de la primera quincena de julio de 2019

	00190/ZUMPAHUA/IP/2019
	Solicito los recibos de nómina del personal de la Contraloría de la segunda quincena de julio de 2019

	00189/ZUMPAHUA/IP/2019
	Solicito los recibos de nómina del personal de la Contraloría de la primera quincena de julio de 2019

	00188/ZUMPAHUA/IP/2019
	Solicito los recibos de nómina del personal de la Secretaría de Ayuntamiento de la segunda quincena de julio de 2019

	00187/ZUMPAHUA/IP/2019
	Solicito los recibos de nómina del personal de la Secretaría de Ayuntamiento de la primera quincena de julio de 2019

	00186/ZUMPAHUA/IP/2019
	Solicito los recibos de nómina de los Regidores de la segunda quincena de junio de 2019

	
	



2. Se hace constar que se señaló como modalidad de entrega de la información: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).  

3. El día diez (10) de diciembre de dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las solicitudes de información, presentadas por el particular, adjuntando en todas el archivos electrónicos Remuineraciones del Personal del H. Ayuntamiento Zumpahuacán 2019.rar, mismo que se integra de dos archivos que corresponden a  las remuneraciones de servidores públicos del ejercicio fiscal  01/01/2019 al 31/12/2019 y el tabulador de sueldos, información que ya es del conocimiento de la partes, precisando el sujeto obligado en cada solicitud que:

“En atención a su solicitud, me permito adjuntar la información requerida, así mismo le comento que la información es en general, ya que para poder clasificarla me demoraría mucho tiempo y no se cumpliría en el tiempo que me marca la plataforma.”
 
4. [bookmark: _Toc462307683][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc472500652]El día diez (10) de diciembre de dos mil diecinueve, el particular interpuso los recursos de revisión, en contra de las respuestas, señalando como:
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 09278/INFOEM/IP/RR/2019
“entregan de forma muy general la información omitiendo lo solicitado” (sic)

09279/INFOEM/IP/RR/2019
“No se da respuesta como marca la ley”

09280/INFOEM/IP/RR/2019
“La respuesta no ha sido turnada a el área competente” 

09281/INFOEM/IP/RR/2019
“La información proporcionada tiene falta de información”

09282/INFOEM/IP/RR/2019
“La contestación de la solicitud no ha sido atendida conforme a la ley de transparencia”

09283/INFOEM/IP/RR/2019
“La solicitud no ha sido contestada apegada a la ley” 

09284/INFOEM/IP/RR/2019
“La solicitud no ha sido contestada apagado a lo que marca la ley”

09285/INFOEM/IP/RR/2019
“The document hasn't been respond in the right way” 

09286/INFOEM/IP/RR/2019
“Le document qui a repondu il n´est pas conteste a le correcte forme”

09287/INFOEM/IP/RR/2019
“L información proporcionada no cuenta con todos los datos requeridos”

09288/INFOEM/IP/RR/2019
“La contestación de la solicitud no esta apegada a la ley”

09289/INFOEM/IP/RR/2019
“La información proporcionada no cuenta con todo lo solicitado”

09290/INFOEM/IP/RR/2019
“La contestación a la solicitud no contiene con algunos datos relevantes para el solicitante” 

“La respuesta por parte del sujeto obligado no contiene las fechas precisas de los datos solicitados” 

09292/INFOEM/IP/RR/2019
“La información cuenta parcialmente con lo solicitado”

09293/INFOEM/IP/RR/2019
“No se contesta conforme a la ley lo dicta”

09294/INFOEM/IP/RR/2019
“La información proporcionada no esta basada en la ley”

09295/INFOEM/IP/RR/2019
“La solicitud no se ha contestado apegando a la ley”

09297/INFOEM/IP/RR/2019
“La incompetencia del sujeto obligado ha llegado a tal punto de contestar una gran cantidad de solicitudes con una sola respuesta”

09298/INFOEM/IP/RR/2019
“La responsabilidad el sujeto obligado esta siendo evadida por la contestación general a solicitudes con un folio diferente”

09299/INFOEM/IP/RR/2019
“La información solicitad difiere de otra solicitudes impuestas anteriormente, pero el sujeto obligado responde de una manera general a varias solicitudes con solicitudes diferentes”

09300/INFOEM/IP/RR/2019
“El sujeto obligado responde a la solicitud sin la medida correspondiente”

 09301/INFOEM/IP/RR/2019
“No se contesta de acuerdo a lo solicitado”

09302/INFOEM/IP/RR/2019
“La contestación de la solicitud difiere a la información solicitada”

09303/INFOEM/IP/RR/2019
“El sujeto obligado pone a disposición información diferente a la solicitada”

09304/INFOEM/IP/RR/2019
“El sujeto obligado contesta de una manera fuera de la ley” 

09305/INFOEM/IP/RR/2019
“La contestación no ha sido turnada a las áreas correspondientes”

09306/INFOEM/IP/RR/2019
“No da respuesta a los datos solicitados”

09307/INFOEM/IP/RR/2019
“El sujeto obligado contesta con información fuera de orden”

09308/INFOEM/IP/RR/2019
“El sujeto obligado no responde de una manera eficaz a la solicitud”

09309/INFOEM/IP/RR/2019
“No se contesta parcialmente la solicitud”

09310/INFOEM/IP/RR/2019
“Se anexan documentos que no fueron solicitados”

09311/INFOEM/IP/RR/2019
“El sujeto obligado no garantiza mi derecho a la información ya que su resolución no esta apegada a la Ley”

09312/INFOEM/IP/RR/2019
“El sujeto obligado no garantiza mi derecho a la información ya que su resolución no esta apegada a la Ley”

09313/INFOEM/IP/RR/2019
“El sujeto obligado no garantiza mi derecho a la información ya que su resolución no esta apegada a la Ley”

09314/INFOEM/IP/RR/2019
“El sujeto obligado no garantiza mi derecho a la información ya que su resolución no esta apegada a la Ley”

09315/INFOEM/IP/RR/2019
“El sujeto obligado no garantiza mi derecho a la información ya que su resolución no esta apegada a la Ley.”

09316/INFOEM/IP/RR/2019
“El sujeto obligado no garantiza mi derecho a la información ya que su resolución no esta apegada a la Ley”

09317/INFOEM/IP/RR/2019
“El sujeto obligado no garantiza mi derecho a la información ya que su resolución no esta apegada a la Ley”

09318/INFOEM/IP/RR/2019
“El sujeto obligado no garantiza mi derecho a la información ya que su resolución no esta apegada a la Ley”

09319/INFOEM/IP/RR/2019
“El sujeto obligado no garantiza mi derecho a la información ya que su resolución no esta apegada a la Ley”

09320/INFOEM/IP/RR/2019
“El sujeto obligado no garantiza mi derecho a la información ya que su resolución no esta apegada a la Ley”

09321/INFOEM/IP/RR/2019
“El sujeto obligado no garantiza mi derecho a la información ya que su resolución no esta apegada a la Ley”

09322/INFOEM/IP/RR/2019
“El sujeto obligado no garantiza mi derecho a la información ya que su resolución no esta apegada a la Ley”

09323/INFOEM/IP/RR/2019
“El sujeto obligado no garantiza mi derecho a la información ya que su resolución no esta apegada a la Ley”

09324/INFOEM/IP/RR/2019
“El sujeto obligado no garantiza mi derecho a la información ya que su resolución no esta apegada a la Ley”

09325/INFOEM/IP/RR/2019
“El sujeto obligado no garantiza mi derecho a la información ya que su resolución no esta apegada a la Ley”

09326/INFOEM/IP/RR/2019
“El sujeto obligado no garantiza mi derecho a la información ya que su resolución no esta apegada a la Ley”

09327/INFOEM/IP/RR/2019
“El sujeto obligado no garantiza mi derecho a la información ya que su resolución no esta apegada a la Ley”

09328/INFOEM/IP/RR/2019
“El sujeto obligado no garantiza mi derecho a la información ya que su resolución no esta apegada a la Ley”

09329/INFOEM/IP/RR/2019
“El sujeto obligado no garantiza mi derecho a la información ya que su resolución no esta apegada a la Ley”

09330/INFOEM/IP/RR/2019
“El sujeto obligado no garantiza mi derecho a la información ya que su resolución no esta apegada a la Ley”

09331/INFOEM/IP/RR/2019
“El sujeto obligado no garantiza mi derecho a la información ya que su resolución no esta apegada a la Ley”

09332/INFOEM/IP/RR/2019
“El sujeto obligado no garantiza mi derecho a la información ya que su resolución no esta apegada a la Ley”

09333/INFOEM/IP/RR/2019
“El sujeto obligado no garantiza mi derecho a la información ya que su resolución no esta apegada a la Ley”

09334/INFOEM/IP/RR/2019
“El sujeto obligado no garantiza mi derecho a la información ya que su resolución no esta apegada a la Ley”

09335/INFOEM/IP/RR/2019
“El sujeto obligado no garantiza mi derecho a la información ya que su resolución no esta apegada a la Ley”

09369/INFOEM/IP/RR/2019
“El sujeto obligado no garantiza mi derecho a la información ya que su resolución no esta apegada a la Ley”

09370/INFOEM/IP/RR/2019
“El sujeto obligado no garantiza mi derecho a la información ya que su resolución no esta apegada a la Ley”

09371/INFOEM/IP/RR/2019
“El sujeto obligado no garantiza mi derecho a la información ya que su resolución no esta apegada a la Ley”

09372/INFOEM/IP/RR/2019
“El sujeto obligado no garantiza mi derecho a la información ya que su resolución no esta apegada a la Ley”

09373/INFOEM/IP/RR/2019
“El sujeto obligado no garantiza mi derecho a la información ya que su resolución no esta apegada a la Ley”

09374/INFOEM/IP/RR/2019
“El sujeto obligado no garantiza mi derecho a la información ya que su resolución no esta apegada a la Ley”

09375/INFOEM/IP/RR/2019
“El sujeto obligado no garantiza mi derecho a la información ya que su resolución no esta apegada a la Ley” 

09376/INFOEM/IP/RR/2019
“El sujeto obligado no garantiza mi derecho a la información ya que su resolución no esta apegada a la Ley” 

09377/INFOEM/IP/RR/2019
“El sujeto obligado no garantiza mi derecho a la información ya que su resolución no esta apegada a la Ley” 

09378/INFOEM/IP/RR/2019
“El sujeto obligado no garantiza mi derecho a la información ya que su resolución no esta apegada a la Ley” (Sic) 
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09278/INFOEM/IP/RR/2019
 “En la entrega de la documentación se omite la información solicitada” 

09279/INFOEM/IP/RR/2019
“La información proporcionada esta de una manera muy general cuando se le solicito la información de una fecha específica “

09280/INFOEM/IP/RR/2019
“La información no coincide con la fecha solicitada”

09281/INFOEM/IP/RR/2019
“Borran datos públicos en la solicitud proporcionada.”

09282/INFOEM/IP/RR/2019
“la información proporcionada contiene faltas de datos”

09283/INFOEM/IP/RR/2019
“La información proporcionada contiene información que no ha sido solicitada y no se proporciona la información solicitada.” 

09284/INFOEM/IP/RR/2019
“La información entregada no coincide con la fecha de la información solicitada, se ha dado una fecha especifica”

09285/INFOEM/IP/RR/2019
“The document given has a missing data sección, this data is of public knowledge”

09286/INFOEM/IP/RR/2019
“Il n y a pas de information que le solicitan a pregunte”

09287/INFOEM/IP/RR/2019
“No dan tramite a la solicitud conforme a la ley”

09288/INFOEM/IP/RR/2019
“La información proporcionada no cuenta con la información solicitada”

09289/INFOEM/IP/RR/2019
“La información proporcionada no cuenta con todo el personal de la Dirección de Desarrollo Económico”

09290/INFOEM/IP/RR/2019
“La información proporcionada no contiene datos relevantes para el solicitante”

09291/INFOEM/IP/RR/2019
“La información proporcionada no contiene los datos solicitados”

09292/INFOEM/IP/RR/2019
“La información cuenta parcialmente con la información solicitada”

09293/INFOEM/IP/RR/2019
“No se cuenta con lo solicitado que es la nomina de la Secretaría de Ayuntamiento de la primera quincena de enero de 2019”

09294/INFOEM/IP/RR/2019
“La información proporcionada por el sujeto obligado no contiene la información de la fecha establecida en la solicitud”

09295/INFOEM/IP/RR/2019
“De acuerdo a lo solicitado se ha dado respuesta parcialmente en comparación a lo solicitado”

09297/INFOEM/IP/RR/2019
“La información solicitad difiere de otra solicitudes impuestas anteriormente, pero el sujeto obligado responde de una manera general a varias solicitudes con solicitudes diferentes”

09298/INFOEM/IP/RR/2019
“La información solicitad difiere de otra solicitudes impuestas anteriormente por lo que el sujeto obligado responde de una manera general a varias solicitudes con solicitudes diferentes”

09299/INFOEM/IP/RR/2019
“La información solicitad difiere de otra solicitudes impuestas anteriormente, pero el sujeto obligado responde de una manera general a varias solicitudes con solicitudes diferentes”

09300/INFOEM/IP/RR/2019
“El sujeto obligado responde con información no solicitada”

09301/INFOEM/IP/RR/2019
“El sujeto obligado contesta la solicitud con información de otra fecha a la que explícitamente se requirió”

09302/INFOEM/IP/RR/2019
“La información solicitad difiere de otra solicitudes impuestas anteriormente, pero el sujeto obligado responde de una manera general a varias solicitudes con solicitudes diferentes”

09303/INFOEM/IP/RR/2019
“El documento que anexa defiere a la información solicitada por este medio”

09304/INFOEM/IP/RR/2019
“El documento anexo es de carácter publico, sin embargo contiene partes testadas sin un motivo relevante”

09305/INFOEM/IP/RR/2019
“La contestación de la solicitud no contiene los datos solicitados gracias”

09306/INFOEM/IP/RR/2019
“La solicitud ha sido respondida de una manera muy general y sin los datos solicitados”

09307/INFOEM/IP/RR/2019
“La contestación a la solicitud difiere con los datos solicitados”

09308/INFOEM/IP/RR/2019
“La respuesta del sujeto obligado contiene información censurada sin ningún motivo”

09309/INFOEM/IP/RR/2019
“Anexan información que no fue requerida en la solicitud y falta información que si fue requerida”

09310/INFOEM/IP/RR/2019
“En el documento anexado existe una censura en cuanto a los nombres de los servidores públicos los cuales son de interés publico”

09311/INFOEM/IP/RR/2019
“La resolución dada por el anexo de los documentos se encuentra fuera de orden ya que las fechas no coinciden con lo solicitado, dentro del documento existe una parte la cual se encuentra testada por el sujeto obligado, los datos testados son de dominio público ya la Ley marca que cualquier sujeto obligado que ejerza u obtenga recurso del estado, su nombre será de interés público. Existe una evidente falta de conocimiento a la Ley, los documentos anexados están incompletos”

09312/INFOEM/IP/RR/2019
“La resolución dada por el anexo de los documentos se encuentra fuera de orden ya que las fechas no coinciden con lo solicitado, dentro del documento existe una parte la cual se encuentra testada por el sujeto obligado, los datos testados son de dominio público ya la Ley marca que cualquier sujeto obligado que ejerza u obtenga recurso del estado, su nombre será de interés público. Existe una evidente falta de conocimiento a la Ley, los documentos anexados están incompletos” 

09313/INFOEM/IP/RR/2019
“La resolución dada por el anexo de los documentos se encuentra fuera de orden ya que las fechas no coinciden con lo solicitado, dentro del documento existe una parte la cual se encuentra testada por el sujeto obligado, los datos testados son de dominio público ya la Ley marca que cualquier sujeto obligado que ejerza u obtenga recurso del estado, su nombre será de interés público. Existe una evidente falta de conocimiento a la Ley, los documentos anexados están incompletos”

09314/INFOEM/IP/RR/2019
“La resolución dada por el anexo de los documentos se encuentra fuera de orden ya que las fechas no coinciden con lo solicitado, dentro del documento existe una parte la cual se encuentra testada por el sujeto obligado, los datos testados son de dominio público ya la Ley marca que cualquier sujeto obligado que ejerza u obtenga recurso del estado, su nombre será de interés público. Existe una evidente falta de conocimiento a la Ley, los documentos anexados están incompletos”

09315/INFOEM/IP/RR/2019
“La resolución dada por el anexo de los documentos se encuentra fuera de orden ya que las fechas no coinciden con lo solicitado, dentro del documento existe una parte la cual se encuentra testada por el sujeto obligado, los datos testados son de dominio público ya la Ley marca que cualquier sujeto obligado que ejerza u obtenga recurso del estado, su nombre será de interés público. Existe una evidente falta de conocimiento a la Ley, los documentos anexados están incompletos”

09316/INFOEM/IP/RR/2019
“La resolución dada por el anexo de los documentos se encuentra fuera de orden ya que las fechas no coinciden con lo solicitado, dentro del documento existe una parte la cual se encuentra testada por el sujeto obligado, los datos testados son de dominio público ya la Ley marca que cualquier sujeto obligado que ejerza u obtenga recurso del estado, su nombre será de interés público. Existe una evidente falta de conocimiento a la Ley, los documentos anexados están incompletos”

09317/INFOEM/IP/RR/2019
“La resolución dada por el anexo de los documentos se encuentra fuera de orden ya que las fechas no coinciden con lo solicitado, dentro del documento existe una parte la cual se encuentra testada por el sujeto obligado, los datos testados son de dominio público ya la Ley marca que cualquier sujeto obligado que ejerza u obtenga recurso del estado, su nombre será de interés público. Existe una evidente falta de conocimiento a la Ley, los documentos anexados están incompletos”

09318/INFOEM/IP/RR/2019
“La resolución dada por el anexo de los documentos se encuentra fuera de orden ya que las fechas no coinciden con lo solicitado, dentro del documento existe una parte la cual se encuentra testada por el sujeto obligado, los datos testados son de dominio público ya la Ley marca que cualquier sujeto obligado que ejerza u obtenga recurso del estado, su nombre será de interés público. Existe una evidente falta de conocimiento a la Ley, los documentos anexados están incompletos”

09319/INFOEM/IP/RR/2019
“La resolución dada por el anexo de los documentos se encuentra fuera de orden ya que las fechas no coinciden con lo solicitado, dentro del documento existe una parte la cual se encuentra testada por el sujeto obligado, los datos testados son de dominio público ya la Ley marca que cualquier sujeto obligado que ejerza u obtenga recurso del estado, su nombre será de interés público. Existe una evidente falta de conocimiento a la Ley, los documentos anexados están incompletos”

09320/INFOEM/IP/RR/2019
“La resolución dada por el anexo de los documentos se encuentra fuera de orden ya que las fechas no coinciden con lo solicitado, dentro del documento existe una parte la cual se encuentra testada por el sujeto obligado, los datos testados son de dominio público ya la Ley marca que cualquier sujeto obligado que ejerza u obtenga recurso del estado, su nombre será de interés público. Existe una evidente falta de conocimiento a la Ley, los documentos anexados están incompletos”

09321/INFOEM/IP/RR/2019
“La resolución dada por el anexo de los documentos se encuentra fuera de orden ya que las fechas no coinciden con lo solicitado, dentro del documento existe una parte la cual se encuentra testada por el sujeto obligado, los datos testados son de dominio público ya la Ley marca que cualquier sujeto obligado que ejerza u obtenga recurso del estado, su nombre será de interés público. Existe una evidente falta de conocimiento a la Ley, los documentos anexados están incompletos”

09322/INFOEM/IP/RR/2019
“La resolución dada por el anexo de los documentos se encuentra fuera de orden ya que las fechas no coinciden con lo solicitado, dentro del documento existe una parte la cual se encuentra testada por el sujeto obligado, los datos testados son de dominio público ya la Ley marca que cualquier sujeto obligado que ejerza u obtenga recurso del estado, su nombre será de interés público. Existe una evidente falta de conocimiento a la Ley, los documentos anexados están incompletos”

09323/INFOEM/IP/RR/2019
“La resolución dada por el anexo de los documentos se encuentra fuera de orden ya que las fechas no coinciden con lo solicitado, dentro del documento existe una parte la cual se encuentra testada por el sujeto obligado, los datos testados son de dominio público ya la Ley marca que cualquier sujeto obligado que ejerza u obtenga recurso del estado, su nombre será de interés público. Existe una evidente falta de conocimiento a la Ley, los documentos anexados están incompletos”

09324/INFOEM/IP/RR/2019
“La resolución dada por el anexo de los documentos se encuentra fuera de orden ya que las fechas no coinciden con lo solicitado, dentro del documento existe una parte la cual se encuentra testada por el sujeto obligado, los datos testados son de dominio público ya la Ley marca que cualquier sujeto obligado que ejerza u obtenga recurso del estado, su nombre será de interés público. Existe una evidente falta de conocimiento a la Ley, los documentos anexados están incompletos”

09325/INFOEM/IP/RR/2019
“La resolución dada por el anexo de los documentos se encuentra fuera de orden ya que las fechas no coinciden con lo solicitado, dentro del documento existe una parte la cual se encuentra testada por el sujeto obligado, los datos testados son de dominio público ya la Ley marca que cualquier sujeto obligado que ejerza u obtenga recurso del estado, su nombre será de interés público. Existe una evidente falta de conocimiento a la Ley, los documentos anexados están incompletos”

09326/INFOEM/IP/RR/2019
“La resolución dada por el anexo de los documentos se encuentra fuera de orden ya que las fechas no coinciden con lo solicitado, dentro del documento existe una parte la cual se encuentra testada por el sujeto obligado, los datos testados son de dominio público ya la Ley marca que cualquier sujeto obligado que ejerza u obtenga recurso del estado, su nombre será de interés público. Existe una evidente falta de conocimiento a la Ley, los documentos anexados están incompletos”

09327/INFOEM/IP/RR/2019
“La resolución dada por el anexo de los documentos se encuentra fuera de orden ya que las fechas no coinciden con lo solicitado, dentro del documento existe una parte la cual se encuentra testada por el sujeto obligado, los datos testados son de dominio público ya la Ley marca que cualquier sujeto obligado que ejerza u obtenga recurso del estado, su nombre será de interés público. Existe una evidente falta de conocimiento a la Ley, los documentos anexados están incompletos”

09328/INFOEM/IP/RR/2019
“La resolución dada por el anexo de los documentos se encuentra fuera de orden ya que las fechas no coinciden con lo solicitado, dentro del documento existe una parte la cual se encuentra testada por el sujeto obligado, los datos testados son de dominio público ya la Ley marca que cualquier sujeto obligado que ejerza u obtenga recurso del estado, su nombre será de interés público. Existe una evidente falta de conocimiento a la Ley, los documentos anexados están incompletos”

09329/INFOEM/IP/RR/2019
“La resolución dada por el anexo de los documentos se encuentra fuera de orden ya que las fechas no coinciden con lo solicitado, dentro del documento existe una parte la cual se encuentra testada por el sujeto obligado, los datos testados son de dominio público ya la Ley marca que cualquier sujeto obligado que ejerza u obtenga recurso del estado, su nombre será de interés público. Existe una evidente falta de conocimiento a la Ley, los documentos anexados están incompletos”

09330/INFOEM/IP/RR/2019
“La resolución dada por el anexo de los documentos se encuentra fuera de orden ya que las fechas no coinciden con lo solicitado, dentro del documento existe una parte la cual se encuentra testada por el sujeto obligado, los datos testados son de dominio público ya la Ley marca que cualquier sujeto obligado que ejerza u obtenga recurso del estado, su nombre será de interés público. Existe una evidente falta de conocimiento a la Ley, los documentos anexados están incompletos”

09331/INFOEM/IP/RR/2019
“La resolución dada por el anexo de los documentos se encuentra fuera de orden ya que las fechas no coinciden con lo solicitado, dentro del documento existe una parte la cual se encuentra testada por el sujeto obligado, los datos testados son de dominio público ya la Ley marca que cualquier sujeto obligado que ejerza u obtenga recurso del estado, su nombre será de interés público. Existe una evidente falta de conocimiento a la Ley, los documentos anexados están incompletos”

09332/INFOEM/IP/RR/2019
“La resolución dada por el anexo de los documentos se encuentra fuera de orden ya que las fechas no coinciden con lo solicitado, dentro del documento existe una parte la cual se encuentra testada por el sujeto obligado, los datos testados son de dominio público ya la Ley marca que cualquier sujeto obligado que ejerza u obtenga recurso del estado, su nombre será de interés público. Existe una evidente falta de conocimiento a la Ley, los documentos anexados están incompletos”

09333/INFOEM/IP/RR/2019
“La resolución dada por el anexo de los documentos se encuentra fuera de orden ya que las fechas no coinciden con lo solicitado, dentro del documento existe una parte la cual se encuentra testada por el sujeto obligado, los datos testados son de dominio público ya la Ley marca que cualquier sujeto obligado que ejerza u obtenga recurso del estado, su nombre será de interés público. Existe una evidente falta de conocimiento a la Ley, los documentos anexados están incompletos”

09334/INFOEM/IP/RR/2019
“La resolución dada por el anexo de los documentos se encuentra fuera de orden ya que las fechas no coinciden con lo solicitado, dentro del documento existe una parte la cual se encuentra testada por el sujeto obligado, los datos testados son de dominio público ya la Ley marca que cualquier sujeto obligado que ejerza u obtenga recurso del estado, su nombre será de interés público. Existe una evidente falta de conocimiento a la Ley, los documentos anexados están incompletos”

09335/INFOEM/IP/RR/2019
“La resolución dada por el anexo de los documentos se encuentra fuera de orden ya que las fechas no coinciden con lo solicitado, dentro del documento existe una parte la cual se encuentra testada por el sujeto obligado, los datos testados son de dominio público ya la Ley marca que cualquier sujeto obligado que ejerza u obtenga recurso del estado, su nombre será de interés público. Existe una evidente falta de conocimiento a la Ley, los documentos anexados están incompletos”

09369/INFOEM/IP/RR/2019
“La resolución dada por el anexo de los documentos se encuentra fuera de orden ya que las fechas no coinciden con lo solicitado, dentro del documento existe una parte la cual se encuentra testada por el sujeto obligado, los datos testados son de dominio público ya la Ley marca que cualquier sujeto obligado que ejerza u obtenga recurso del estado, su nombre será de interés público. Existe una evidente falta de conocimiento a la Ley, los documentos anexados están incompletos”

09370/INFOEM/IP/RR/2019
“La resolución dada por el anexo de los documentos se encuentra fuera de orden ya que las fechas no coinciden con lo solicitado, dentro del documento existe una parte la cual se encuentra testada por el sujeto obligado, los datos testados son de dominio público ya la Ley marca que cualquier sujeto obligado que ejerza u obtenga recurso del estado, su nombre será de interés público. Existe una evidente falta de conocimiento a la Ley, los documentos anexados están incompletos” 

09371/INFOEM/IP/RR/2019
“La resolución dada por el anexo de los documentos se encuentra fuera de orden ya que las fechas no coinciden con lo solicitado, dentro del documento existe una parte la cual se encuentra testada por el sujeto obligado, los datos testados son de dominio público ya la Ley marca que cualquier sujeto obligado que ejerza u obtenga recurso del estado, su nombre será de interés público. Existe una evidente falta de conocimiento a la Ley, los documentos anexados están incompletos”

09372/INFOEM/IP/RR/2019
“La resolución dada por el anexo de los documentos se encuentra fuera de orden ya que las fechas no coinciden con lo solicitado, dentro del documento existe una parte la cual se encuentra testada por el sujeto obligado, los datos testados son de dominio público ya la Ley marca que cualquier sujeto obligado que ejerza u obtenga recurso del estado, su nombre será de interés público. Existe una evidente falta de conocimiento a la Ley, los documentos anexados están incompletos”

09373/INFOEM/IP/RR/2019
“La resolución dada por el anexo de los documentos se encuentra fuera de orden ya que las fechas no coinciden con lo solicitado, dentro del documento existe una parte la cual se encuentra testada por el sujeto obligado, los datos testados son de dominio público ya la Ley marca que cualquier sujeto obligado que ejerza u obtenga recurso del estado, su nombre será de interés público. Existe una evidente falta de conocimiento a la Ley, los documentos anexados están incompletos. “

09374/INFOEM/IP/RR/2019
“La resolución dada por el anexo de los documentos se encuentra fuera de orden ya que las fechas no coinciden con lo solicitado, dentro del documento existe una parte la cual se encuentra testada por el sujeto obligado, los datos testados son de dominio público ya la Ley marca que cualquier sujeto obligado que ejerza u obtenga recurso del estado, su nombre será de interés público. Existe una evidente falta de conocimiento a la Ley, los documentos anexados están incompletos. “

 09375/INFOEM/IP/RR/2019
“La resolución dada por el anexo de los documentos se encuentra fuera de orden ya que las fechas no coinciden con lo solicitado, dentro del documento existe una parte la cual se encuentra testada por el sujeto obligado, los datos testados son de dominio público ya la Ley marca que cualquier sujeto obligado que ejerza u obtenga recurso del estado, su nombre será de interés público. Existe una evidente falta de conocimiento a la Ley, los documentos anexados están incompletos. “

09376/INFOEM/IP/RR/2019
“La resolución dada por el anexo de los documentos se encuentra fuera de orden ya que las fechas no coinciden con lo solicitado, dentro del documento existe una parte la cual se encuentra testada por el sujeto obligado, los datos testados son de dominio público ya la Ley marca que cualquier sujeto obligado que ejerza u obtenga recurso del estado, su nombre será de interés público. Existe una evidente falta de conocimiento a la Ley, los documentos anexados están incompletos. “

09377/INFOEM/IP/RR/2019
“La resolución dada por el anexo de los documentos se encuentra fuera de orden ya que las fechas no coinciden con lo solicitado, dentro del documento existe una parte la cual se encuentra testada por el sujeto obligado, los datos testados son de dominio público ya la Ley marca que cualquier sujeto obligado que ejerza u obtenga recurso del estado, su nombre será de interés público. Existe una evidente falta de conocimiento a la Ley, los documentos anexados están incompletos. “

09378/INFOEM/IP/RR/2019
 “La resolución dada por el anexo de los documentos se encuentra fuera de orden ya que las fechas no coinciden con lo solicitado, dentro del documento existe una parte la cual se encuentra testada por el sujeto obligado, los datos testados son de dominio público ya la Ley marca que cualquier sujeto obligado que ejerza u obtenga recurso del estado, su nombre será de interés público. Existe una evidente falta de conocimiento a la Ley, los documentos anexados están incompletos. “ (sic)

5. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis.

6. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 09278/INFOEM/IP/RR/2019 fue turnado al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández a efecto de presentar al Pleno el proyecto de resolución correspondiente; sin embargo, con fecha posterior se turnaron los recursos números 09279/INFOEM/IP/RR/2019, 09280/INFOEM/IP/RR/2019, 09281/INFOEM/IP/RR/2019, 09282/INFOEM/IP/RR/2019, 09283/INFOEM/IP/RR/2019, 09284/INFOEM/IP/RR/2019, 09285/INFOEM/IP/RR/2019, 09286/INFOEM/IP/RR/2019, 09287/INFOEM/IP/RR/2019, 09288/INFOEM/IP/RR/2019, 09289/INFOEM/IP/RR/2019, 09290/INFOEM/IP/RR/2019, 09291/INFOEM/IP/RR/2019, 09292/INFOEM/IP/RR/2019, 09293/INFOEM/IP/RR/2019, 09294/INFOEM/IP/RR/2019, 09295/INFOEM/IP/RR/2019, 09297/INFOEM/IP/RR/2019, 09298/INFOEM/IP/RR/2019, 09299/INFOEM/IP/RR/2019, 09300/INFOEM/IP/RR/2019, 09301/INFOEM/IP/RR/2019, 09302/INFOEM/IP/RR/2019, 09303/INFOEM/IP/RR/2019, 09304/INFOEM/IP/RR/2019, 09305/INFOEM/IP/RR/2019, 09306/INFOEM/IP/RR/2019, 09307/INFOEM/IP/RR/2019, 09308/INFOEM/IP/RR/2019, 09309/INFOEM/IP/RR/2019, 09310/INFOEM/IP/RR/2019, 09311/INFOEM/IP/RR/2019, 09312/INFOEM/IP/RR/2019, 09313/INFOEM/IP/RR/2019, 09314/INFOEM/IP/RR/2019, 09315/INFOEM/IP/RR/2019, 09316/INFOEM/IP/RR/2019, 09317/INFOEM/IP/RR/2019, 09318/INFOEM/IP/RR/2019, 09319/INFOEM/IP/RR/2019, 09320/INFOEM/IP/RR/2019, 09321/INFOEM/IP/RR/2019, 09322/INFOEM/IP/RR/2019, 09323/INFOEM/IP/RR/2019,  09324/INFOEM/IP/RR/2019, 09325/INFOEM/IP/RR/2019, 09326/INFOEM/IP/RR/2019, 09327/INFOEM/IP/RR/2019, 09328/INFOEM/IP/RR/2019, 09329/INFOEM/IP/RR/2019, 09330/INFOEM/IP/RR/2019, 09331/INFOEM/IP/RR/2019, 09332/INFOEM/IP/RR/2019, 09333/INFOEM/IP/RR/2019, 09334/INFOEM/IP/RR/2019, 09335/INFOEM/IP/RR/2019, 09369/INFOEM/IP/RR/2019, 09370/INFOEM/IP/RR/2019, 09371/INFOEM/IP/RR/2019, 09372/INFOEM/IP/RR/2019, 09373/INFOEM/IP/RR/2019, 09374/INFOEM/IP/RR/2019, 09375/INFOEM/IP/RR/2019, 09376/INFOEM/IP/RR/2019, 09377/INFOEM/IP/RR/2019 Y 09378/INFOEM/IP/RR/2019, por lo que se realizó la acumulación de los mismos. Lo anterior, a efecto de que ésta Ponencia formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente y de conformidad con el numeral ONCE inciso c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que Deberán Observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal[footnoteRef:1], que señala: [1:  Emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” en fecha treinta de octubre de dos mil ocho.] 


ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
…
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
…

7. Razón por la cual, por resultar conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.

“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
(Énfasis añadido)

8. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha dieciséis (16) de diciembre de dos mil diecinueve, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente, situación que no ocurrió en ninguno de los asuntos
 

5. El día veintiuno (21) de febrero de dos mil veinte con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó el
plazo de treinta (30) días para resolver los recurso de revisión, sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales, debido a la excesiva carga de trabajo con que se cuenta, asimismo por la cantidad de asuntos acumulados, lo que implica un mayor tiempo para el análisis del contenido de cada expediente. Sustenta lo anterior, el contenido de la Tesis Aislada, con número de registro, 2002351, emitida por los Tribunales Colegiados de Circuito, Décima Época, Materia Constitucional, cuyo rubro y texto a la letra dispone:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTOCUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO. 

A partir dela vigencia de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y otros ordenamientos internacionales, el Estado Mexicano cuenta con un catálogo de derechos y garantías que vinculan normativamente, y permite salvar situaciones
que diversas leyes plantean, partiendo de la dimensión objetiva que
esos derechos ejercen sobre todo el orden jurídico, tomando en cuenta
que el plazo previsto en las leyes para resolver un asunto pudiera no
corresponder a la realidad, siendo factible acudir, en tal supuesto, a
los ordenamientos internacionales a fin de establecer el contenido del
concepto de "plazo razonable" conforme a las particularidades del
caso; más aún, un criterio de razonabilidad y justificación de
eventuales demoras, aplicando directamente los artículos 8 y 25 de la
aludida convención, permiten configurar un proceso justo o una tutela
judicial efectiva. Así, el concepto de "plazo razonable" es aplicable
a la solución jurisdiccional de una controversia, pero también a
procedimientos análogos, lo que a su vez implica que haya
razonabilidad en el trámite y en la conclusión de las diversas etapas
del procedimiento que llevarán al dictado de sentencias definitivas o
proveídos, así como de diligencias en la ejecución de los fallos
judiciales, lo que se relaciona con el comportamiento de las
autoridades competentes a fin de justificar el exceso de la duración
de las causas, que generalmente aducen sobrecarga de trabajo,
reflexionando que, una de las atenuantes para tal cuestión, consiste
en que dichas autoridades demuestren haber adoptado las medidas
pertinentes a fin de aminorar sus efectos; sin embargo, cuando esa
sobrecarga ha dejado de tener el carácter de excepcional y adquiere el
de estructural, entonces las dilaciones en el procedimiento carecen de
justificación alguna, aspecto sobre el cual la Corte Interamericana ha
sostenido que el exceso de trabajo no puede justificar la
inobservancia del plazo razonable, que no es una ecuación racional
entre volumen de litigios y número de tribunales, sino una referencia
individual para el caso concreto, por lo que tales cuestiones, si bien
se reconocen, ello no implica que deban gravitar sobre los derechos
del gobernado, razonamientos que son extensivos no sólo a las
autoridades jurisdiccionales, sino también a todas aquellas que tienen
injerencia en trámites análogos.”  

9. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha veintiuno (21) de febrero del presente año, por lo que, ordenó turnar el expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia; y- - - - - - - - - - - - - - - - - 




[bookmark: _Toc33617505]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc33617506]PRIMERO. De la competencia.

10. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc33617507]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

11. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó su respuesta el día diez (10) diciembre dos mil diecinueve, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día once (11) de diciembre al dieciséis (16) de enero del dos mil veinte; en consecuencia, presentó  la inconformidad el día diez (10) de diciembre de dos mil diecinueve, éste se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

12. Al respecto resulta necesario precisar que cuando el medio de impugnación, se haya interpuesto antes que inicie el término para tal efecto, resulta insuficiente para tener por extemporáneo el recurso de revisión de mérito, toda vez que el precepto legal citado, sólo establece que este medio de defensa se ha de promover dentro de los quince días hábiles siguientes en que se tenga conocimiento de la respuesta impugnada; sin embargo, no prohíbe que el recurso de revisión, se presente el mismo día en que esta fue notificada. Por lo que es de señalar que en aras de privilegiar el derecho de acceso a la información se entra al estudio del presente recurso de revisión sin que la fecha en que se presentó afecte la resolución.

13. Lo anterior se robustece con la jurisprudencia número 1a./J. 41/2015 (10a.), Décima época, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 569, libro 19, tomo I, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, del diecinueve de junio de 2015, cuyo rubro y texto disponen: 


RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO. Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término. De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea.
 1a./J. 41/2015 (10a.) 
Recurso de reclamación 953/2013. 9 de abril de 2014. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Carmina Cortés Rodríguez. 

Recurso de reclamación 1067/2014. Raúl Rodríguez Cervantes. 28 de enero de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Cecilia Armengol Alonso. 

Recurso de reclamación 895/2014. 18 de febrero de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Rodrigo Montes de Oca Arboleya. 

Recurso de reclamación 1164/2014. Paula Abascal Valdez. 18 de febrero de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Lorena Goslinga Remírez. 

Recurso de reclamación 1231/2014. 18 de marzo de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Saúl Armando Patiño Lara. 
Tesis de jurisprudencia 41/2015 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de veintisiete de mayo de dos mil quince.

14. Esto es así porque en primer lugar es necesario que el recurrente conozca el acto que le provoca agravio y a partir de ahí formular su recurso de revisión señalando tanto el acto impugnado como el motivo de inconformidad. Y si bien la ley señala que el plazo corre un día después de haber sido notificada la respuesta, en nada se afecta al proceso que el mismo día de notificada el recurrente actúe, ya que al contrario lo que demuestra es el interés del mismo para ejercer su derecho bajo el principio constitucional de justicia expedita.

15. Por lo que la presentación del recurso, el mismo día del conocimiento de la respuesta, se insiste no constituye un acto que altere el procedimiento, solo permite su gestión de manera rápida lo que no afecta ningún principio procesal y es protector del derecho de acceso a la justicia pronta y expedita.

16. Por lo tanto, la interposición del recurso de revisión antes de que inicie el plazo para su presentación no es determinante para declararlo extemporáneo, siempre y cuando ello ocurra de manera posterior a que se ha notificado la respuesta del SUJETO OBLIGADO.


17. Ahora bien, de la revisión al expediente electrónico del SAIMEX, se desprende que la parte SOLICITANTE, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión no proporcionó su nombre para que sea identificado, ni se tiene la certeza sobre su identidad; sin embargo, es importante señalar también que el nombre de los Solicitantes y Recurrentes no es un requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

18. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracciones III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y Local.

19. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

20. Asimismo, como lo establece la Convención Americana en su artículo 13, el derecho de acceso a la información es un derecho humano universal y en consecuencia, toda persona tiene derecho a solicitar acceso a la información.

21. De igual forma, la Corte Interamericana ha precisado que no es necesario acreditar un interés directo ni una afectación personal para obtener la información en poder del Estado, excepto en los casos en que se aplique una legítima restricción permitida por la Convención Americana.

22. En ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos de interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental bajo análisis no lo exige.

23. Ergo, el nombre del SOLICITANTE y subsecuente RECURRENTE no puede ser considerado un requisito indispensable de procedencia del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor.

24. Por lo que el Recurso Revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información.

25. En ese orden de ideas, los escritos contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
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26. De las constancias que obran en los expedientes de referencia, es de señalar que el SUJETO OBLIGADO a su consideración proporcionó respuesta a cada solicitud de información, misma que consiste en el tabulador de sueldos y nomina general del 01/01/2019 al 31/12/219 en versión publica, asimismo se precisó que la información es en general, ya que para poder clasificarla se demoraría mucho tiempo y no se cumpliría en el tiempo que le marca la plataforma, de tal circunstancia el particular se inconformó y promovió sus respectivos medios de impugnación.
 
27. En consecuencia, la Litis del presente asunto corresponde en verificar si con las pretendidas respuestas, otorgadas por el SUJETO OBLIGADO cumple con los requisitos establecidos por la Ley, lo anterior, con la finalidad de verificar si se da cumplimiento al derecho de acceso o bien ordenar subsanar la afectación en que se haya incurrió.

28. Es necesario también precisar que el Sujeto Obligado fue omiso en rendir su informe justificado en el término de los siete días hábiles otorgados, ante este Órgano Garante para manifestar lo que a derecho le asistiera y conviniera; asimismo dejó de justificar las razones o motivos que lo llevaron a no emitir la respuesta que ahora se impugna, generando con esta omisión el perjuicio en su contra ya que impide que esta Autoridad conozca y resuelva el presente recurso con mayor cautela si consideramos lo que al respecto ha señalado la autoridad jurisdiccional al emitir el siguiente criterio:

QUEJA, RECURSO DE. LA OMISION DE RENDIR EL INFORME RESPECTIVO NO IMPIDE QUE SE RESUELVA. El artículo 98 de la Ley de Amparo prevé la posibilidad de que las autoridades responsables omitan rendir el informe con justificación respecto de los actos materia de la queja y dispone que, en tales casos, la resolución correspondiente se dicte, con informe o sin él, dentro del término de los tres días siguientes a la vista que se dé al Ministerio Público. Lo dispuesto en el citado precepto legal, obliga a concluir que la falta de informe justificado de alguna autoridad responsable durante la tramitación del recurso de queja no es obstáculo para que se resuelva, y denota, asimismo, que la rendición del informe no constituye una formalidad esencial del procedimiento; de aceptar lo contrario, la resolución del recurso quedaría subordinada indefinidamente a la voluntad de las autoridades responsables en la queja, por ser claro que en tal supuesto, mientras ellas no rindieran el informe justificado, tampoco podría decidirse el recurso de queja. [TA] 2a. XXII/96. Segunda Sala. Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo III, Abril de 1996. Página: 207.  

29. Por lo cual se reitera, que la falta de informe justificado no impide que este Órgano Garante conozca y resuelva el recurso de revisión, solo propicia que el SUJETO OBLIGADO pierda la oportunidad de justificar su falta de respuesta y manifestar lo que a su derecho convenga.

30. Del análisis efectuado se advierte que el recurso de revisión del que se trata se circunscribe en determinar si se actualiza la hipótesis prevista en la fracción II VI del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio.
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I. [bookmark: _Toc498528948][bookmark: _Toc33617510]El derecho de acceso a la información publica. 

31. De acuerdo a la Ley de Transparencia en términos generales, establece que como uno de los objetivos con el que cuenta es el de garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, mediante los procedimientos establecidos de forma sencilla, expeditos, oportunos y gratuitos, y con ello contribuir a la mejora de procedimientos y mecanismos que permitan trasparentar la gestión pública y mejora la toma decisiones, a través de la difusión de la información que obra en poder de los Sujetos Obligados, ya que, el derecho de acceso a la información pública por disposición del artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública. 

32. Es por ello que, el derecho de acceso a la información pública, implica el conocimiento de los particulares de la información contenida en los documentos que posean los órganos del estado; incluso se impone la obligación a las autoridades de preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados. 

33. Así pues, resulta necesario señalar que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que el Sujeto Obligado debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

34. Ahora bien el contenido del artículo 1 tercer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que “…Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”

35. En ese sentido, no hay que perder de vista el principio de máxima publicidad de establecido  con el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que señala:

“Artículo 8. El derecho de acceso a la información o la clasificación de la información se interpretarán conforme a los principios establecidos en la Constitución Federal, los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local y la presente Ley.

En la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Federal, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local, así como en las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, atendiendo al principio pro persona... “

II. [bookmark: _Toc31920167][bookmark: _Toc33617511]De la respuesta a la solicitud de información

36. Resulta necesario precisar cuáles fueron los requerimientos del solicitante, así como la información proporcionada en respuesta, a efecto de verificar si se da cumplimiento al derecho de acceso a la información, se requirió los Recibos de Nomina del ejercicio fiscal 2019 las siguientes áreas:

a)  Regidores:
Enero primera y segunda quincena
Febrero primera y segunda quincena
Abril primera quincena
Mayo primera quincena
Junio segunda quincena
b) Secretaría del Ayuntamiento:
Febrero primera y segunda quincena
Marzo primera y segunda quincena 
Julio primera y segunda quincena
c) Contraloría Municipal:
Febrero primera y segunda quincena
Junio primera y segunda quincena
Julio primera y segunda quincena
d) Tesorería Municipal:
Febrero primera y segunda quincena
Junio primera y segunda quincena
Julio primera y segunda quincena
e) Dirección de Administración:
Febrero segunda quincena
Mayo segunda quincena
Junio primera y segunda quincena
Julio primera y segunda quincena
f) Dirección de Servicios Públicos:
Enero primera quincena
Febrero primera y segunda quincena
Abril segunda quincena
Mayo primera y segunda quincena
Junio primera y segunda quincena
Julio segunda quincena
g) Dirección de Seguridad Pública:
Febrero primera y segunda quincena
Abril primera quincena
Mayo primera y segunda quincena
Junio primera y segunda quincena 
h) Dirección de Desarrollo Urbano:
Febrero primera y segunda quincena 
Mayo primera y segunda quincena
Junio primera y segunda quincena
i) Dirección de Desarrollo Económico:
Enero segunda quincena
Febrero primera y segunda quincena
Mayo segunda quincena
j) Dirección de Obras Públicas:
Enero primera y segunda quincena 
Febrero primera y segunda quincena 
Mayo primera y segunda quincena
37. En respuesta el SUJETO OBLIGADO solo se limitó a informar a proporcionar el tabulador de sueldo correspondiente al ejercicio fiscal 2019 y el concentrado de las Remuneraciones de Servidores Públicos correspondiente al ejercicio fiscal 2019, para mejor referencia se inserta la siguiente imágenes:
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38. En ese contexto, cuando en las solicitudes información los Sujeto Obligados se percaten que no les resulta suficiente el término ordinario para dar atención a las mismas estos podrán ampliar el término por un plazo de siete días, atendiendo lo establecido por el artículo 163 segundo, mismo que a la letra dice:

Artículo 163...

Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por siete días hábiles más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. No podrán invocarse como causales de ampliación del plazo motivos que supongan negligencia o descuido del sujeto obligado en el desahogo de la solicitud


39.  De lo anteriormente expuesto, se pude observar que el SUJETO OBLIGADO  no dio cumplimiento a lo establecido por la norma, para no haber entregado la información solicitada misma que corresponde a los Recibos de Nómina, no así las documentales antes descritas, por lo que resulta evidente que el mismo cometió un exceso en cuanto a su acto de autoridad que le reviste, vulnerado el derecho del particular situación que puedo haberse evitado si el mismo hubiera entregado las documentales solicitas.

40. Por lo anterior, resulta evidente que se vulnera el derecho de acceso a la información del particular de forma continua, quien se vio en la necesidad de promover el medio de impugnación, toda vez que ni en el plazo correspondiente a la presentación del informe justificado hubo la más mínima intención de subsanar la vulneración al derecho humano, por lo tanto resulta evidente que no se respetó ni mucho menos se garantizó el derecho en cuestión provocando incrementar un mayor plazo para que el recurrente acceda a la información, retrasando el acceso a la información, pasando por alto el principio de máxima publicidad.

41. De lo anterior, se determina que los motivos de inconformidad hechos valer por el particular resultan fundados y motivados.

III. [bookmark: _Toc33617512]De la naturaleza de la información solicitada. 


a. [bookmark: _Toc33617513]De los recibos de nómina

42. En ese contexto, la información requerida le reviste el carácter de pública, de conformidad con el artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública que dispone lo siguiente:

Artículo 70. En la Ley Federal y de las Entidades Federativas se contemplará que los sujetos obligados pongan a disposición del público y mantengan actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
…
VIII.	La remuneración bruta y neta de todos los Servidores Públicos de base o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración;
…

43. Robustece lo anterior, el artículo 92, fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala:

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
…
VIII. La remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración; 

44. Sirve de sustento por analogía, para justificar la publicidad sobre los datos relativos a los montos por concepto de pago de las remuneraciones, los criterios 01/2003 y 02/2003 emitidos por el Comité de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que a continuación se citan: 

“Criterio 01/2003.
“INGRESOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. CONSTITUYEN INFORMACIÓN PÚBLICA AÚN Y CUANDO SU DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR LA VIDA O LA SEGURIDAD DE AQUELLOS. Si bien el artículo 13, fracción IV, de la Ley Federal de Transparencia y  Acceso  a la información Pública Gubernamental establece que debe clasificarse como información confidencial la que conste en expedientes administrativos cuya difusión  pueda poner en riesgo la vida, la seguridad o la salud de cualquier persona, debe reconocerse que aun y  cuando en ese supuesto podría encuadrar la relativa a las percepciones ordinarias y extraordinaria de los servidores públicos, ello no obsta para reconocer que el legislador estableció en el artículo 7 de ese mismo ordenamiento que la referida información, como una obligación de trasparencia, deben publicarse en medios remotos o locales de comunicación electrónica, lo que se sustenta en el hecho de que el monto de todos los ingresos que recibe un servidor público por desarrollar las labores que les son encomendadas con motivo del desempeño del cargo respecto. Constituyen información pública, en tanto que se trata de erogaciones que realiza un órgano del Estado en base con los recursos que encuentran su origen en mayor medida en las contribuciones aportados por los gobernados…”

“Criterio 02/2003.
INGRESOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, SON INFORMACIÓN PÚBLICA AÚN Y CUANDO CONSTITUYEN DATOS PERSONALES QUE SE REFIEREN AL PATRIMONIO DE AQUÉLLOS. De la interpretación sistemática de lo previsto en los artículos 3º, fracción II; 7º, 9º y 18, fracción II, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental se advierte que no constituye información confidencial la relativa a los ingresos que reciben los servidores públicos, ya que aun y cuando se trata de datos personales relativos a su patrimonio, para su difusión no se requiere consentimiento de aquellos, lo que deriva del hecho de que en términos de los previsto en el citado ordenamiento deben ponerse a disposición del público a través de medios remotos o locales de comunicación electrónica, tanto el directorio de servidores públicos como las remuneraciones mensuales por puesto incluso el sistema de compensación…”
(Énfasis añadido)

45. Expuesto lo anterior, por cuanto hace a los recibos de nómina; tenemos que de acuerdo con el artículo 32 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, los Presidentes Municipales tienen la obligación de presentar a la Legislatura los informes mensuales de la cuenta pública, dentro de los veinte días posteriores al término del mes correspondiente.

46. No se omite la definición de “nómina” de conformidad con el “Glosario de Términos para el Proceso de Planeación, Programación, Presupuestación y Evaluación en la Administración Pública”, elaborado por el Grupo de Trabajo de Sistemas de Información Financiera, Contable y Presupuestal de la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales del Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas (INDETEC), que a la letra señala:

NÓMINA. Listado general de los trabajadores de una institución, en el cual se asientan las percepciones brutas, deducciones y alcance neto de las mismas; la nómina es utilizada para efectuar los pagos periódicos (semanales, quincenales o mensuales) a los trabajadores por concepto de sueldos y salarios.

47. Al respecto, el artículo 3, fracción XXXII del Código Financiero del Estado de México y Municipios establece que se entenderá por remuneración:
…
XXXII. Remuneración: A los pagos hechos por concepto de sueldo, compensaciones, gratificaciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquier otra percepción o prestación que se entregue al servidor público por su trabajo. Esta definición no será aplicable para los efectos del Impuesto sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal;

48. De igual manera el artículo 350 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, señala que existe la obligación a cargo de las entidades fiscalizables, como lo es el Sujeto Obligado de informar al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, todo lo relacionado con la información contable, presupuestal y financiera, en los términos siguientes:

Artículo 350.- Mensualmente dentro de los primeros veinte días hábiles, la Secretaría y las Tesorerías, enviarán para su análisis y evaluación al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, la siguiente información:
I. Información patrimonial.
II. Información presupuestal.
III. Información de la obra pública.
IV. Información de nómina.

49. Es así que la Información correspondiente a la nómina, debe presentarse conforme a lo dispuesto por los Lineamientos para la Entrega del Informe Mensual Municipal, emitidos por OSFEM en cada ejercicio fiscal y que se encuentran disponibles en su sitio de internet, con la finalidad de definir los criterios, los formatos y la documentación necesaria para presentar los informes mensuales, que deben ser entregados a través de seis discos dentro de los veinte días posteriores al término del mes correspondiente, que contienen la siguiente información:
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50. En este contexto, se precisa la información solicitada se encuentra contenida en el disco 4 de los puntos 6 y 7, con la cual se puede dar cumplimiento a lo requerido resultando ser los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet por concepto de nómina del 01 al 15 del mes  (CFDI) y del 16 al 30/31 del mes (CFDI) que genera el Sujeto Obligado, misma que es enviada al OSFEM para su análisis y evaluación, a través de la documentación siguiente:

[image: ] 

51. De la imagen anterior, se desprende que el Sujeto Obligado tiene la obligación de entregar mensualmente al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México el soporte documental de los comprobantes fiscales digitales que se generan por concepto de honorarios correspondiente a los periodos comprendidos del 01 al 15 y del 16 al 28, 29, 30/31 de cada mes documentos que se traducen en la información solicitada.

52. Derivado de lo anterior, se puede apreciar que la nómina contiene diversos rubros de información de los cuales el particular se puede allegar de la información que resulta de su interés, por lo que con la entrega de dichos documentos se da cumplimiento a parte de la información solicitada. Lo anterior es así, que de la información proporcionada por el Sujeto Obligado en su respuesta, se puede observar que la misma no da cumplimiento al derecho de acceso a la información del particular.

53. Luego entonces, es de observar que la información que fue solicitada se encuentra dentro del catálogo de obligaciones de transparencia común, por lo tanto el SUJETO OBLIGADO para dar cumplimiento al derecho de acceso a la información deberá de proporcionar la información correspondiente a los Recibos de Nómina de todo el personal adscrito a las áreas de Regidurías; Secretaría del Ayuntamiento; Contraloría Municipal; Tesorería Municipal; Dirección de Administración; Dirección de Servicios Públicos; Dirección de Seguridad Pública; Dirección de Desarrollo Urbano; Dirección de Desarrollo Económico; y Dirección de Obras Públicas del Ayuntamiento de Zumpahuacán, en versión pública y de manera disociada, información que es generada de manera mensual y remita al Órgano de Fiscalización del Estado de México (OSFEM.

[bookmark: _Toc31920172][bookmark: _Toc33617514]QUINTO. De la versión publica

54. Como ya se ha señalado en el considerando anterior el SUJETO OBLIGADO, deberá entregar las documentales de referencia y derivado de su naturaleza la misma pudiera obrar datos personales susceptibles de protegerse, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos y en su caso generar la versión pública del documento por las consideraciones que se estimen pertinentes. 

55. Asimismo debe destacarse que debido a la naturaleza de la información ordenada, eventualmente pudiera obrar datos personales susceptibles de protegerse, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos y en su caso generar la versión pública del documento por las consideraciones que se estimen pertinentes.

A. Requisitos previos.

56. El artículo 122 de la Ley en materia señala que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas que administran la información los que aprueban su clasificación. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata que forme parte de algún documento señalando el supuesto de clasificación.

57. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establece el artículo 132 Ley en comento por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

58. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo dispone el artículo 134 de la Ley en materia respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

B. Supuesto de clasificación.

59. Cuando un documento requerido contiene datos persónales susceptible de clasificarse como confidencial, resulta procedente dicha clasificación conforme a lo señalado por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV; 91, 137 y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.

Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.

60. Mientras que el artículo 130 de la Ley en materia señala que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

61. Como consecuencia de lo anterior, el sujeto obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:2] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información. [2:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentementeNueva Generación Valle Xico
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 


62. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.

La intervención del Comité de Transparencia.

i. Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.

63. Para la clasificación de la información se requiere cumplir con las formalidades señaladas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio, en sus artículo 128 primer párrafo, 149, así como los establecidos en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información segundo fracción III, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo fracciones I, II, III y Quincuagésimo octavo así  como para  la Elaboración de Versiones Públicas.

Artículo 128. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión.
Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.
Segundo. Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
IV. Comité de Transparencia: La instancia a la que hace referencia el artículo 43 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como la referida en la Ley Federal y en las legislaciones locales, que tiene entre sus funciones las de confirmar, modificar o revocar las determinaciones en materia de clasificación de la información que realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados
Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia.
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las  versiones públicas la siguiente:
I.        La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables;
II.       El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y
III.      La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano.
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.

64. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley de Transparencia, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano. 

65. La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

II. Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación

66. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En el artículo 131 de la  Ley en materia.

Artículo 131. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en esta Ley corresponderá a los sujetos obligados; en tal caso deberá fundar y motivar debidamente la clasificación de la información, de conformidad con lo previsto en la presente Ley.
	
67. De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

68. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.

69. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

70. Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse por ejemplo, si una documental de naturaleza pública como lo es la nómina general, si bien el dato de sus remuneraciones es eminentemente público, no así todos los datos contenidos en dicho documento que son datos personales[footnoteRef:3] del servidor público que no tienen ninguna injerencia en el tema de la transparencia y la rendición de cuentas, por ejemplo, Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), clave de ISSEMYM, número de cuenta, deducciones (concepto y monto) de sindicato, mutualidad, ayuda por defunción, fondo de resistencia sindical, caja de ahorro, seguro de vida, los Códigos Bidimensionales, también denominados Códigos QR, estos son datos susceptibles de clasificarse como confidenciales mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida.  [3:  Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (Nueva Generación Valle Xico)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;] 


71. En caso específico, de los documentos solicitados obran datos que son considerados confidenciales, cuyo acceso debe ser restringido, los cuales deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas, como es el caso del Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP), la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM, u otros), así como, los préstamos o descuentos que se le hagan al servidor público, que no se encuentren relacionados con los impuestos o la cuotas por seguridad social.

72. Por cuanto hace al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas constituye un dato personal, ya que se genera con caracteres alfanuméricos obtenidos a partir del nombre en mayúsculas sin acentos ni diéresis y la fecha de nacimiento de cada persona; es decir la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre, posterior la fecha de nacimiento año/mes/día y finalmente la homoclave; la cual para su obtención es necesario acreditar personalidad, fecha de nacimiento entre otros con documentos oficiales.

73. Al respecto, el Instituto Nacional Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) a través del Criterio 19/17, señala literalmente lo siguiente:

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.
Resoluciones:
•	RRA 0189/17. Morena. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
•	RRA 0677/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 08 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 
•	RRA 1564/17. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.”
(Énfasis añadido)

74. De lo anterior, se desprende que el Registro Federal de Contribuyentes se vincula al nombre de su titular, permitiendo identificar la edad de la persona, fecha de nacimiento, así como su homoclave, determinando la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 2 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y  4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

75. Por cuanto hace a la Clave Única de Registro de Población, constituye un dato personal, ya que tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad, la cual servirá para identificarla de manera individual.

76. Lo anterior, tiene sustento en los artículos 86 y 91 de la Ley General de Población, la cual señala lo siguiente:

“Artículo 86. El Registro Nacional de Población tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad.

Artículo 91. Al incorporar a una persona en el Registro Nacional de Población, se le asignará una clave que se denominará Clave Única de Registro de Población. Esta servirá para registrarla e identificarla en forma individual.”

77. Ahora bien, la Clave Única de Registro de Población, está integrada de 18 elementos representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en un documento probatorio de identidad (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio), la cual se integra de la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre; fecha de nacimiento año/mes/día; sexo; Entidad Federativa o lugar de nacimiento; finalmente un digito verificador, compuesto de dos elementos, con el que se evitan duplicaciones en la Clave, identifican el cambio de siglo y garantizan la correcta integración. 

78. Al respecto, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) a través del Criterio 18/17, señala literalmente lo siguiente:

“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.
Resoluciones:
•	RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
•	RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 
•	RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.” (SIC)

79. De lo anterior, se desprende que la Clave Única de Registro de Población, se encuentra vinculada al nombre de la persona, permitiendo identificar la edad, fecha de nacimiento, sexo, lugar de nacimiento, así como el código identificador; datos que únicamente le atañen a un particular, por lo que ésta constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 2 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y  4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

80. Por cuanto hace a la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM, u otros), está integrado por una secuencia de números con los que se identifica a los trabajadores que cubren las cuotas respectivas, asimismo, lo identifica con la fuente de trabajo; por lo que al ser una clave de identificación de los trabajadores, constituye información confidencial, dato que únicamente le atañe al servidor público, por lo que constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 2 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y  4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

81. Respecto de los préstamos o descuentos de carácter personal, éstos no deben tener relación con la prestación del servicio; es decir, son confidenciales los préstamos o descuentos que se le hagan a la persona en los que no se involucren instituciones públicas, en virtud de no favorecer  en la transparencia y rendición de cuentas, sino, por el contrario con ello se violentaría la protección de información confidencial, porque incide en la intimidad de un individuo identificado.

82. Por su parte, el artículo 84 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, señala:

“ARTICULO 84. Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos o deducciones al sueldo de los servidores públicos por concepto de:
I. Gravámenes fiscales relacionados con el sueldo;
II. Deudas contraídas con las instituciones públicas o dependencias por concepto de anticipos de sueldo, pagos hechos con exceso, errores o pérdidas debidamente comprobados;
III. Cuotas sindicales;
IV. Cuotas de aportación a fondos para la constitución de cooperativas y de cajas de ahorro, siempre que el servidor público hubiese manifestado previamente, de manera expresa, su conformidad;
V. Descuentos ordenados por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, con motivo de cuotas y obligaciones contraídas con éste por los servidores públicos;
VI. Obligaciones a cargo del servidor público con las que haya consentido, derivadas de la adquisición o del uso de habitaciones consideradas como de interés social;
VII. Faltas de puntualidad o de asistencia injustificadas;
VIII. Pensiones alimenticias ordenadas por la autoridad judicial; o
IX. Cualquier otro convenido con instituciones de servicios y aceptado por el servidor público.
El monto total de las retenciones, descuentos o deducciones no podrá exceder del 30% de la remuneración total, excepto en los casos a que se refieren las fracciones IV, V y VI de este artículo, en que podrán ser de hasta el 50%, salvo en los casos en que se demuestre que el crédito se concedió con base en los ingresos familiares para hacer posible el derecho constitucional a una vivienda digna, o se refieran a lo establecido en la fracción VIII de este artículo, en que se ajustará a lo determinado por la autoridad judicial.”

83. Derivado de lo anterior, la Ley establece claramente cuáles son esos descuentos o gravámenes que directamente se relacionan con las obligaciones adquiridas como servidores públicos y aquéllos que únicamente inciden en su vida privada. De este modo, descuentos por pensiones alimenticias o créditos adquiridos con instituciones privadas o públicas pero que fueron contraídas en forma individual, son información que debe clasificarse como confidencial.

84. Ese contexto es de precisar que se tendrá a bien ordenar la entrega de la información correspondiente a la nómina general de todos el personal adscrito a la administración pública municipal actual de manera disociada, ello obedece a que es un criterio que predomina en la mayoría de los integrantes del Pleno de este Instituto, y no así por ser un criterio adoptado por esta Ponencia que resuelve, motivo por el cual en su momento se emitirá el voto que corresponda.

85. En caso concreto es de observarse que la información que deberá entregar el SUJETO OBLIGADO en su versión pública y sustentada por el acuerdo emitido por el Comité de Transparencia refiere en su totalidad a la Dirección de Seguridad Pública del Ayuntamiento de Zumpahuacán, la cual pone en riesgo a los integrantes de la mencionada Área Administrativa derivado de las funciones encomendadas en términos del artículo 21 párrafo noveno de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de las cuales se desprenden entre otras la prevención de los delitos, investigación y persecución para hacerla efectiva, lo cual permite a éste Órgano Garante proteger los datos de los datos de los servidores públicos que integran dicha Dirección por lo cual, la entrega de la información habrá de DISOCIARSE, es decir, los datos personales de los policías no pueden asociarse a sus titulares, ni permitir por su estructura, contenido o grado de desagregación, la identificación individual de los mismos, tal y como lo establece el artículo 4 fracción XVI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que refiere:

“Artículo 4.- Para los efectos de esta Ley se entenderá por:
…
XVI. Disociación: al procedimiento por el que los datos personales no pueden asociarse a la o el titular, ni permitir por su estructura, contenido o grado de desagregación, la identificación individual del mismo;”

86. Dejando intacto el rubro de percepciones que por su naturaleza conciernen a la ciudadanía por referirse a recursos de carácter público; circunstancia que en nada afecta al derecho tutelado por este Órgano Garante sino más bien reafirma su compromiso con la rendición de cuentas del Estado y la protección a grupos vulnerables de acuerdo al cargo de seguridad municipal, en términos de lo antes expuesto y llevando a cabo el procedimiento ya enunciado.

87. Por lo que, ante ésta situación, el SUJETO OBLIGADO deberá disociar dicha información en dos partes, la primera deberá contener el nombre de los elementos de seguridad; y la segunda contendrá remuneración bruta y neta, ya que el nombre y el cargo de aquellos servidores en funciones de seguridad pública podría afectar al estado de fuerza con la que éste cuenta para hacer frente a la delincuencia, puesto que volvería perfectamente identificables a dichos servidores públicos, cuestión que, en caso de ser revelada, serviría de referencia para que células delictivas conozcan a los encargados de llevar a cabo dichas funciones.

88. En ese sentido la documentación que deberá proporcionar el SUJETO OBLIGADO, con los datos disociados podrá consistir, a efecto de no hacer identificable a los servidores públicos, en un listado que contenga el nombre y otro que contenga la remuneración.

89. Por ende, en el presente caso, EL SUJETO OBLIGADO debe atender las disposiciones en materia de protección de datos, a fin de salvaguardar los datos de particulares testando estos y emitir el debido Acuerdo que sustente la versión pública que se genere, ya que la clasificación de la información no se da por el simple mandato de la Ley, sino que es necesario que EL SUJETO OBLIGADO cuando clasifique un documento, ya sea en todo o en parte, debe atender lo dispuesto por la Ley de la materia, siendo que dicha clasificación es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, teniendo el deber los primeros, de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de la información, para que luego ésta se presente ante el Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.

90. Por lo tanto, la entrega de documentos, en su versión pública, debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de información que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

91. De estos dispositivos legales, se desprende que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los sujetos obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.

92. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger los datos personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado sin el debido acuerdo de clasificación.

93. Finalmente, en términos del artículo 186 fracción III este Pleno determina REVOCAR las respuestas y ordenar la entrega de la información que fue requerida en las solicitudes, toda vez que hubo afectación al derecho de acceso a la información pública establecido constitucionalmente a favor del particular.

94. Por lo anteriormente expuesto y fundado este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes.
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PRIMERO. Resultan  fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en los recursos de revisión 09278/INFOEM/IP/RR/2019,  09279/INFOEM/IP/RR/2019, 09280/INFOEM/IP/RR/2019, 09281/INFOEM/IP/RR/2019, 09282/INFOEM/IP/RR/2019, 09283/INFOEM/IP/RR/2019, 09284/INFOEM/IP/RR/2019, 09285/INFOEM/IP/RR/2019, 09286/INFOEM/IP/RR/2019, 09287/INFOEM/IP/RR/2019, 09288/INFOEM/IP/RR/2019, 09289/INFOEM/IP/RR/2019, 09290/INFOEM/IP/RR/2019, 09291/INFOEM/IP/RR/2019, 09292/INFOEM/IP/RR/2019, 09293/INFOEM/IP/RR/2019, 09294/INFOEM/IP/RR/2019, 09295/INFOEM/IP/RR/2019, 09297/INFOEM/IP/RR/2019, 09298/INFOEM/IP/RR/2019, 09299/INFOEM/IP/RR/2019, 09300/INFOEM/IP/RR/2019, 09301/INFOEM/IP/RR/2019, 09302/INFOEM/IP/RR/2019, 09303/INFOEM/IP/RR/2019, 09304/INFOEM/IP/RR/2019, 09305/INFOEM/IP/RR/2019, 09306/INFOEM/IP/RR/2019, 09307/INFOEM/IP/RR/2019, 09308/INFOEM/IP/RR/2019, 09309/INFOEM/IP/RR/2019, 09310/INFOEM/IP/RR/2019, 09311/INFOEM/IP/RR/2019, 09312/INFOEM/IP/RR/2019, 09313/INFOEM/IP/RR/2019, 09314/INFOEM/IP/RR/2019, 09315/INFOEM/IP/RR/2019, 09316/INFOEM/IP/RR/2019, 09317/INFOEM/IP/RR/2019, 09318/INFOEM/IP/RR/2019, 09319/INFOEM/IP/RR/2019, 09320/INFOEM/IP/RR/2019, 09321/INFOEM/IP/RR/2019, 09322/INFOEM/IP/RR/2019, 09323/INFOEM/IP/RR/2019,  09324/INFOEM/IP/RR/2019, 09325/INFOEM/IP/RR/2019, 09326/INFOEM/IP/RR/2019, 09327/INFOEM/IP/RR/2019, 09328/INFOEM/IP/RR/2019, 09329/INFOEM/IP/RR/2019, 09330/INFOEM/IP/RR/2019, 09331/INFOEM/IP/RR/2019, 09332/INFOEM/IP/RR/2019, 09333/INFOEM/IP/RR/2019, 09334/INFOEM/IP/RR/2019, 09335/INFOEM/IP/RR/2019, 09369/INFOEM/IP/RR/2019, 09370/INFOEM/IP/RR/2019, 09371/INFOEM/IP/RR/2019, 09372/INFOEM/IP/RR/2019, 09373/INFOEM/IP/RR/2019, 09374/INFOEM/IP/RR/2019, 09375/INFOEM/IP/RR/2019, 09376/INFOEM/IP/RR/2019, 09377/INFOEM/IP/RR/2019 Y 09378/INFOEM/IP/RR/2019, en términos del Considerando CUARTO y QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se REVOCAN las respuestas emitidas por el Ayuntamiento de Zumpahuacán y se ORDENA entrega vía Sistema de Acceso a Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública, los Recibos de Nómina del ejercicio fiscal dos mil diecinueve, de las siguientes áreas administrativas:

a) Regidores:
Enero primera y segunda quincena
Febrero primera y segunda quincena
Abril primera quincena
Mayo primera quincena
Junio segunda quincena
b) Secretaría del Ayuntamiento:
Febrero primera y segunda quincena
Marzo primera y segunda quincena 
Julio primera y segunda quincena
c) Contraloría Municipal:
Febrero primera y segunda quincena
Junio primera y segunda quincena
Julio primera y segunda quincena
d) Tesorería Municipal:
Febrero primera y segunda quincena
Junio primera y segunda quincena
Julio primera y segunda quincena
e) Dirección de Administración:
Febrero segunda quincena
Mayo segunda quincena
Junio primera y segunda quincena
Julio primera y segunda quincena
f) Dirección de Servicios Públicos:
Enero primera quincena
Febrero primera y segunda quincena
Abril segunda quincena
Mayo primera y segunda quincena
Junio primera y segunda quincena
Julio segunda quincena
g) Dirección de Seguridad Pública:
Febrero primera y segunda quincena
Abril primera quincena
Mayo primera y segunda quincena
Junio primera y segunda quincena 
h) Dirección de Desarrollo Urbano:
Febrero primera y segunda quincena 
Mayo primera y segunda quincena
Junio primera y segunda quincena
i) Dirección de Desarrollo Económico:
Enero segunda quincena
Febrero primera y segunda quincena
Mayo segunda quincena
j) Dirección de Obras Públicas:
Enero primera y segunda quincena 
Febrero primera y segunda quincena 
Mayo primera y segunda quincena

Para efectos de lo anterior de ser el caso se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que será suprimidos o eliminados dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición del RECURRENTE.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.

QUINTO. Se hace del conocimiento del  RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ CON AUSENCIA JUSTIFICADA Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EMITIENDO VOTO PARTICULAR; EN LA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL  CINCO  (05) DE MARZO  DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)
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Comisionada
(Rúbrica)
	



José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
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Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Ausencia Justificada)
	





Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

	





Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)
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